
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01075-00 

 

En atención a que la anterior solicitud reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 563 -1 y siguientes del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Decretar la apertura del trámite de liquidación patrimonial 

de la persona natural no comerciante Thomas James Blain 

Vásquez identificado con la cédula de ciudadanía n° 80.417.407 

expedida Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, el patrimonio del insolvente queda disuelto, y 

en adelante para todos los efectos legales, deberá anunciarse 

siempre con la expresión “en liquidación patrimonial”. 

 

2.-) Designar como liquidador de los bienes del concursado al 

doctor Blas Tadeo Montes Romero, quien pertenece a la lista de 

liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

del 2012 y el artículo 48 del Código General del Proceso [archivo 

006 E.D.]. 

 

El cargo de liquidador será ejercido por el primero que concurra 

a notificarse del presente auto, con lo cual se entenderá aceptado 

el nombramiento y, desde ya, se ordena su inscripción en el 

registro mercantil. 

 

3.-) Fijar la suma de $1.000.000 m/cte., como honorarios 

provisionales al liquidador, en atención a lo dispuesto en el 



artículo 564-1 del C.G.P. 

 

Los honorarios definitivos del liquidador se atenderán en el 

momento procesal oportuno, conforme lo señala el numeral 4° del 

artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. 

 

4.-) Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su posesión notifique por aviso acerca de la 

existencia del presente proceso a las siguientes personas: i) los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias; y ii) la cónyuge o la compañera permanente del 

deudor, si fuere el caso. 

 

De igual forma, deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional (El Espectador o El Tiempo), en el 

cual se convoque a los acreedores de la persona deudora, para 

que se hagan parte en este proceso (art. 564 – 2 ibídem). 

 

Una vez aportada la publicación que trata la aludida norma, se 

ordena a la secretaría que realice la inscripción de esta 

providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

según lo establecido en el artículo 108 del Estatuto Procesal, en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5.-) Exhortar al liquidador designado que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el avalúo de inventario de 

los bienes del deudor, de acuerdo con el numeral 3° del artículo 

564 del C.G.P. 

 

6.-) Ordenar a la secretaría que comunique a todos los jueces 

civiles, laborales y de familia, tanto municipales como del circuito 

de Bogotá, para que remitan los procesos ejecutivos que 

adelanten en esos estrados contra el deudor, incluso los que se 

sigan por concepto de alimentos, a la liquidación patrimonial de 

la referencia. 



En la misma misiva, deberá advertirse a los despachos judiciales 

que la incorporación deberá efectuarse antes del traslado de las 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

créditos extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se 

aplicará a los procesos por alimentos (núm. 4°, art. 564 del 

C.G.P.). 

 

7.-) Ordenar que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en los procesos relacionados en el numeral anterior 

sobre los bienes del deudor deberán ser dejadas a disposición del 

juez del concurso. 

 

Los juicios ejecutivos que se incorporen a este proceso estarán 

sujetos a la suerte de este trámite de liquidación, y deberán 

incorporarse antes del traslado para las objeciones de los 

créditos, so pena de extemporaneidad.  

 

Cuando en el proceso ejecutivo no hayan sido decididas las 

excepciones de mérito propuestas serán consideradas como 

objeciones y resueltas como tales. En los procesos de ejecución 

que se sigan contra codeudores o de cualquier clase de garante, 

se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de 

negociación de deudas. 

 

8.-) Prevenir a los deudores del insolvente que a partir de la fecha 

sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago 

hecho a persona distinta será ineficaz. (art. 564 – 5 C.G.P.). 

 

9.-) Advertir a la insolvente sobre los efectos de esta providencia, 

conforme lo prevé el artículo 565 del C.G.P., según el cual la 

declaración de apertura de la liquidación produce como efectos 

la prohibición de la deudora de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo en los procesos 

en curso; realizar conciliaciones o transacciones sobre las 



obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre 

los bienes que se encuentren en su patrimonio. 

 

La atención de las obligaciones del insolvente se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando se trate 

de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores podrán 

ser satisfechas en cualquier momento, de lo cual deberá informar 

de inmediato al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, se previene a la insolvente que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

10.-) Señalar que la declaración de apertura del presente proceso 

produce los siguientes efectos: 

 

i.-) La destinación exclusiva de los bienes del deudor para pagar 

las obligaciones anteriores al inicio del procedimiento de 

liquidación patrimonial. Los bienes que el deudor adquiera con 

posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de 

obligaciones contraídas después de esa fecha.  

 

ii.-) La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor 

que hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. 

Las obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos 

menores tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de 

administración del procedimiento de negociación de deudas se 

pagarán de preferencia sobre las acreencias incorporadas en la 

relación definitiva de acreedores que se hubiere elaborado (art. 

565 – 2 y 3 C.G.P.). 

 

11.-) Advertir que no se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios, los de su cónyuge o 

compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales haya 

constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 



hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables.  

 

12.-) Indicar que la presente providencia tiene como efecto la 

interrupción del término de prescripción y la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor que 

estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio 

del proceso de liquidación. 

 

Así mismo, conlleva la exigibilidad de todas las obligaciones a 

plazo a cargo del deudor. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no hace exigible las obligaciones respecto 

de sus codeudores solidarios. 

 

13.-) Señalar que la declaración de apertura del presente proceso 

produce la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que el insolvente funja como empleador, 

con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de 

sus trabajadores, según lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, de conformidad con los numerales 8° y 9° del artículo 

565 del C.G.P. 

 

Para lo anterior, no será necesario la autorización administrativa 

o judicial, de manera que las obligaciones derivadas de dicha 

finalización quedarán sujetas a las reglas del concurso con 

observancia de las preferencias y prelaciones que corresponda. 

 

14.-) Requerir al liquidador designado para que dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión reporte las 

respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión. 

 

15.-) Ordenar a la secretaría oficiar a las entidades 

administradoras de las bases de datos de carácter financiero, con 

el fin de reportar, de forma inmediata, la apertura del 



procedimiento de liquidación patrimonial del señor Thomas 

James Blain Vásquez. 

 

16.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec36c4b3ffd8f88f6072b98737426ba37c143bb2a3640066fe076847a26009e2

Documento generado en 16/11/2023 04:29:11 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01103-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Allegue el poder conferido a un abogado o, en su defecto, 
acredite que obra en esa calidad. 
 
Lo anterior, con fundamento en lo reglado en el artículo 73 ídem 
y artículo 25 del Decreto 196 de 19711. 
 
De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 
nota de presentación personal (Art. 74 C.G.P.), o el mensaje de 
datos con el cual confirió el mandato, según el artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
2.-) Adecúe el contenido de la demanda en el sentido de dirigirla 
al Juez Civil Municipal de esta ciudad.  
 
3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 

 
4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 
providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

GKEG 

 
1 El artículo 25 del Decreto 196 de 1971 dispone que “Nadie podrá litigar en causa propia o 

ajena si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las excepciones consagradas en este decreto”. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00930-00 

 

En este juzgado se recibió, por reparto, el despacho comisorio n°. 

010 de 18 de agosto de 2022 procedente del Juzgado Primero 

Civil Municipal de Chiquinquirá (Boyacá), en el cual fue 

comisionado el secuestro del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50S-40226833. 

 

Mediante el auto de 2 de septiembre de 2022 se requirió al 

apoderado de la parte convocante para que aportara el certificado 

de tradición y libertad del inmueble objeto de la comisión [archivo 

5 E.D.]. El convocante allegó lo requerido [archivo 6 E.D.]. 

 

En tal medida, y habida cuenta que se cumple lo dispuesto en la 

Ley 2030 de 2020, en concordancia con el inciso 3º del artículo 

38 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Subcomisionar a la alcaldía local y/o a la autoridad de policía 

de la zona respectiva, con amplias facultades, incluso la de 

nombrar secuestre, con el fin de llevar a cabo la diligencia en 

comento. 

 

2.-) Remitir el expediente con destino a la alcaldía local y/o a la 

autoridad de policía de la zona respectiva, para que efectúe la 

diligencia. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas con observancia de lo dispuesto 



en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Ordenar a la alcaldía local y/o a la autoridad de policía de la 

zona respectiva que una vez se efectúe el secuestro se remitan las 

diligencias directamente al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Chiquinquirá (Boyacá), en el cual cursa la actuación principal. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00821-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado en la dirección electrónica                            

–elgalvis7327@yahoo.com-, la cual fue reportada en la demanda 

[archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 29 de septiembre de 2023 [archivo 

007 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Campo Elías Galvis Cordero fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho 

de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 

 
 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00821-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 009 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00613-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado en la dirección electrónica                            

–albertoed88@gmail.com-, la cual fue reportada en la demanda 

[archivo 003 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 25 de octubre de 2023 [archivo 008 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Alberto Honorio Caraballo Delgado 

fue notificado personalmente del auto que libró el mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el 

derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 

 
 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00683-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación a la demandada en la dirección electrónica                            

–danielapinzonmorales@gmail.com- la cual fue reportada en la 

demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 20 de octubre de 2023 [archivo 008 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Daniela Pinzón Morales fue notificada 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 

 
 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00768-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación al 

demandado a la carrera 79 n°. 19 – 20 torre 4 apartamento 904 

de esta ciudad, la cual fue reportada en la demanda [archivo 004 

E.D.]. 

 

Así mismo, el aviso fue acompañado de las copias de los 

documentos debidamente cotejados [archivo 009 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que José Anibal Viracacha Plazas fue 

notificado por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00348-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación 

a la demandada en la calle 152 n°. 72 – 85 apartamento 1503 

torre 3 de esta ciudad, la cual fue reportada en la demanda 

[archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el aviso fue acompañado de las copias de los 

documentos debidamente cotejados [archivo 010 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Linda Evans Londoño 

Neisa fue notificada por aviso del auto que libró el mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien guardó silencio en el término 

para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00642-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación a la 

demandada en la carrera 94 n°. 83 – 50 sur  apartamento 301 

torre 3 de esta ciudad, la cual fue reportada en la demanda 

[archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el aviso fue acompañado de las copias de los 

documentos debidamente cotejados [archivo 014 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Erika Viviana Guio 

Contreras fue notificada por aviso del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, quien guardó silencio en el 

término para ejercer el derecho de defensa. 

 

De otra parte, se insta al demandante para que acredite la 

inscripción de la medida de embargo en el inmueble objeto de la 

garantía real. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00329-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de PRA Group Colombia Holding 

S.A.S. instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra 

Carlos Saúl Celis Acero. En procura de ese cometido presentó 

para el cobro el pagaré n°. 001306509600227705 por el valor de 

$39.086.561 m/cte [archivo 002 E.D.].  

  

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°.  001306509600227705. 

 

2.1.-) La suma de $39.086.561 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (10 de septiembre de 2020) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 



supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A -BBVA Colombia S.A.-, el pagaré 

n° 001306509600227705 por el valor de $39.086.561 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A -

BBVA Colombia S.A.- endosó en propiedad el citado título valor en 

favor de PRA Group Colombia Holding S.A.S. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 5 de junio de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el título valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

010 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Carlos Saúl Celis Acero fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 

[archivo 014 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 001306509600227705 documento que 

reúne las exigencias generales previstas para los títulos valores 

en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 

particulares establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 

711 ibidem, que remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 7 de 

noviembre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 016 

E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $1.500.000 m/cte. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00779-00 

 

En la diligencia de secuestro celebrada el 16 de noviembre de 

2022 se ordenó la devolución del despacho comisorio n° 021 de 

16 de junio 2022 al Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá, en 

procura de que aclarara si el secuestro recaía sobre la totalidad 

del inmueble o solo sobre la cuota parte de los demandados 

Carlos Julio Sánchez Beltrán y Aurora Alicia Sánchez de Ávila 

[archivo 015 E.D.]. 

 

El Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá en el auto de 23 de 

marzo de 2023 aclaró que “la diligencia recae sobre la totalidad del 

predio objeto del proceso divisorio identificado con FMI 50S-188028” (Sic) 

[archivo 037 Cdo.2 E.D.).  

 

En tal medida, de conformidad con lo reglado en el artículo 595 

de Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Fijar las 10:00 a.m. del 1 de diciembre de 2023 para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro del referido bien inmueble. 

 

2.-) Informar que la audiencia programada se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, de conformidad 

con lo previsto en el canon 103 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, y con el fin de comunicar el protocolo a 

seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 



antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 

3.-) Fijar la suma de diez (10) salarios mínimos diarios mensuales 

legales vigentes como honorarios provisionales al secuestre 

designado Site Solutions S&S S.A.S. [archivo 008 E.D.]. 

 

4.-) Advertir al apoderado del convocante, así como al secuestre 

que deberán asistir presencialmente al lugar de la diligencia, 

so pena de que aquella no se lleve a cabo, y se devuelva el 

despacho comisorio. 

 

5.-) Instar al apoderado de la parte actora con el fin de prestar la 

colaboración necesaria para la realización de la diligencia, así 

como para la plena identificación del predio, con fundamento en 

lo señalado en el numeral 8° del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

6.-) Requerir al apoderado de la parte actora para que allegue el 

plano de la manzana catastral, la certificación catastral, así como 

el certificado de tradición y libertad actualizados del inmueble 

objeto de la comisión, es decir, el identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50S-188028. 

 

Los referidos documentos deberán ser aportados cinco (5) días 

antes de la celebración de la diligencia, so pena de que aquella 

no se lleve a cabo. 

 

8.-) Ordenar a la secretaría que realice la comunicación 

respectiva y la remita vía electrónica, de conformidad con lo 



dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00613-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 019 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00683-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 019 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 187, de fecha 17 de noviembre de 2023 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0980a39e8680496d17c90536f88e6cb3f593573b0719fba6fcf88c81d4bcde4c

Documento generado en 16/11/2023 04:29:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00348-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 025 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
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